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RESOLUCION No. 86-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DH GUAYAQUIL 

»* 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CÓNSID ns NDO/ 
d QUE el 1A/de septiembra/de 198 se ha otorgado ante 

el Notario fuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios 
Miño Frías/ la escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad de Guayaquil a Samberondón, de la Compañifa "EX- 

0 PORTADORA LANGOSMAR 8,A.'/ , aumento de capital y reforma de 
estatutos; 

QUE el abogado Alejandro Aguayo Cybillo, con el patro- 
einio del doctor Luis Antonio Arzube,¡/ en su calidad de Pre- 
sidente Ejecutivo de la compañía, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro coplas certificadas de la misma, 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No. 86-2-1-1-083603 del 29 de septiembre de 1986, se ha 
publicado en el Diario El Telégrafo, de Guayaquil, edicio- 
nes correspondientes a los días viernes tres, síbado cuatro 
y domingo cinco de octubre de 1986, el extracto de la 
referida escritura pública; 

y 
QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 

a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el sefior Secretario de 

9 Intendercia de Compañía de Guayaquil, el 22 de octubre de 
1986; / 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha presentado el Informe No.86-1085-IA del fe 
de septiembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1374 del 24 de octubre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

R WA BLVE 

pos ARTICULO PRIMBRO.4 Aprobar: aY el cambio de domicilio 
A de la Compañía "EXPORTADORA LANGOSMAR S.A.", de la nd) 

e 

uayáquil a la de Samborondón, b),el aumento de capita 
poF MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cua 

il quinientas acciones de un mil sucres cada una; y, 

a
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la reforma de estatutos de conformidad con les términos 
constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Cuarto del 
. . £antón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 

te Resolución y siento razón de esta anotación. 

 AÑÉÍGULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Samborondón, inscriba la referida 
escritura públicas juato con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes, con 
la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- — Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública de constitución de la compañía en 
referencia, otorgada ante el Notario Séptimo de este cantón, 
el 12 de nevienbre de 1983, que ha procedido a cambiar su 
domicilio de Guayaquil a Samborondón, aumentar su capital y 

obsynsbioa opetorintr PECETUtO rom dien ee eseritutal públida que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

_T 9 eiotadibizor1oM omaigod feb 005.01 sjot s ndtouloasH sjas ne 

etuosysuD -.svitosqeer a8togitoeni sl ob nogase fs ¿CL0.ÍL ab 29lsitjauh 

A ARTICULO QUINTO.- Disponer que ol Notario Séptimo del 
- sino” [A CañtGn (GP AQUEL | ao9to” ALouer gado 80 da me eriz ode da escri- 

tura pública del 12 de ro de 1983, por la cual se 

constituyó y6 la co a; qn ;r4 forencia;- que-he'procedido a 
iar su domictl a sientas su capital sociel y a 

: : ura pública gue se 
's sentará razón 

/ 

ICULO- SEXTO. - Disponer que un extracto de la indica- 
'ritura pública se líque por una vez, en uno de los 
s de mayor circulación en Samborondón. Un ejemplar de 
licación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN S8R.- Dada rasáúa en la Superintendencia de 

59 Guayaquil, 7 0CT. 1988 
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CERTIFICO: Queda inscrita la Resolución que antecede, de Djas 

373.8 37l con el. No.81 en el Registro Mercantil; y anotada ba- 

jo el No.785 en el Repertorio,- :'Samborundón, a veintiocho de Og 

 tubre de mál novecientos ochenta y. sels,- .    
y 

A 
Y 
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 » 

e e r tif do e: o: Que con fecha. de. hoya: “se toos nota de lo. ordenado 
- 

en esta Resolución : a foja 19.256 del Registro Mercantil, Libro de In_ 

dustriales de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.= Guayaquil, 
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